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, Precio de inserción

Los edictos y anuncios de 
particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 2‘50 pesetas, por 
LINEA y los que sean de 
previo pago se tasarán a ra
zón de CINCUENTA cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen del 
edicto. ,

Los interesados acredita
rán antes de la publicación 
y por medio de la corresp on 
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de Fondos Pro
vinciates, sin cuyo requisito 
no se insertarán.

Gobierno Civil 
de la Provincia

CIRCULAR
SCivicio de Higiene y Sanidad Veterinaria

1968
A propuesta de la Jefatura del Servicio 

Provincial de Ganadería y en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 140 del 
Vigente Reglamento de Epizootias, se de
clara oficialmente extinguida la enferme- 
deci. denominada Agalaxia contagiosa y 
vulgarmente llama igual en el ganauo 
ovino del término municipal de Villame- 
diana y que fue declarada oficialmente 
con fecha de 30 de agosto de 1961.

Lo que se hace público para general 
-conocimiento.

' Logroño, 18 de noviembre de 1961.
El Gobernador Civil,

2091
Ramón Castilla Pérez

CANCÈLACION DE FIANZA
A fin de proceder a la devolución 

■de la fianza que tiene constituida 
el contratista D. José Andrés Gil 
López, de Logroño, en garantía de 
las obras de sustitución de badenes 
en el camino vecinaMe «Estación 
de Alcanadre a la venta de Rufino» 
las cuales, según contrato le fue
ron adjudicadas y ya terminadas 
éstas, se anuncia'aJ público pa
ra que en el plazo de quince 
días a contar del siguiente al de 
su publicoción en el B. O. de la 
Provincia, puedan presentar recla
maciones, por escrito en su caso, 
los que se consideren con derecho 
exigible contra el adjudicatario en 
relación con las citadas obras, 

Logroño 23 de noviembre 1961.
El Presidente

Juan Antonio Martínez Bretón

Distrito Minero de 
Zarag’oza 

/ ■

■ 1970

D. Santiago Baselga Aladren, Ingenie
ro Jefe del Distrito Minero de Zaragoza.

HACE SABER;
Que por el, Excmo. Sr. Ministro de In

dustria, ha • sido otorgado el título, de la 
concesión de explotación siguiente;

Núm. 3.243, María, de 248 penenen- 
cias de lignito, sita en términos munici
pales de Arnedo, Préjano y Turruncún, 
de la provincia de Logroño.

Lo que a los efectos de lo dispuesto en 
el vigente Reglamento General para el 
Régimen de la Minería, se publica en es
te Boletín Oficial y en del Estado.

Zaragoza. 20 de noviembre de 1961.

2097

Ayuntamiento de Logroño
ANUNCIO

1973
Acordada por el Excmo. Ayunta

miento Pleno,'en su sesión del día 
16 de los corrientes, la operación 
de Suplemento y Habilitación de 
créditos núm. 3, por transferencia, 
dentro del vigente Presupuesto Or
dinario en cumplimiento de lo dis- 

j puesto por el artículo 691, núm. 3, 
la Ley de Régimen* Local, Texto 
Refundido de 24 de junio de 1.955, 
durante el plazo de quince días há
biles, contados a partir del Inme
diato siguiente al de inserción del 
presente anuncio en el B. O. de es
ta Provincia, quedará expuesto al 
público el expediente referido a di- 

i cha operación, el cual podrá ser 
examinado por quienes así lo de
seen, dentro de las horas de ófici- 
na.

Al mismo tiempo se advierte que, 
durante los referidos plazo y horas, 
se admitirán, en el Registro Gene
ral de entrada de documentos, los ! 

escritos que en su caso se formu
len en reclamación contra esta ope
ración'de si^ilemento y habilitación 
de créditos, siempre que los mis
mos se realicen en la forma previs
ta por el art;° 683 de la propia Ley 
de Régimen Local. ,

Lo que se hace públido para ge
neral conocimiento.

Logroño^20 de noviembre 1961.
El Alcalde-Presidente

Fernando Trevljano Lardlés
2095

ANUNCIO

1972
Récibidas fefinitivamente las 

obras de construcción del Monu
mento al Poeta López de Zárate, 
ejecutadas por el contratista don 
José Ortega Gonzalez, se advier
te a quienes tuvieran algún dere
cho exigible del adjudicatario que 
conforme a lo dispuesto por el ar
tículo 88 del Reglamente de Con
tratación de las Corporaciones Lo
cales, de nueve de enero de 1954, 
dispondrán estos del plazo de quin
ce días a contar del siguiente al de 
la publicación del presente en el 
B. O. de la Provincia, para la pre
sentación de los escritos en que 
fundamenten su derecho.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento de los intere
sados.

Logroño 21 de noviembre 1961.
El Alcalde-Presidente

Fernando Trevíjano Lardies
2094

Organización Sindical
Delegación Provincial de Logroño 

1986 
Concurso de carbón y leña Con destino 

a la calefacción
La Delegación Provincial de Sindicatos 

de Logroño, convoca concurso restringi
do para el suministro de carbón y leña
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Pàçlna 2 B©LETÎN OFICIAL Mattes, 28 rie- noviembre de 1961
con destino. a la calefacción de so edifi- 

, cio. de Milicias número 1, Logroño,, du-r . 
' rante la temporada actual. j

. La . cantidad, clase y calidad de carbón ' 
y leña, así como las condiciones que han ■ 
de regir en el concurso, se detallan en ' 
el pliego de condiciones que se halla de : 
manifiesto a disposición de los interesa- i 
dos, en la Administración Provincial de í 
dicha Delegación sita en el lugar ant.es j 
expresado. . :

El acto del concurso tendrá lugar en * 
el edificio de la C. N. s.,’calle MPicias i 
número 1, Logroño, planta 1.?. Salón 'de ' 
Actos, a las doce horas del siguiente día i 
hábil de haber finado el plazo para la i 
presentación de preposiciones. í

T,as solicitudes para tomar parte en el • 
concurso se presentarán con las muestras i 
y. documentación que se requieren, den- | 

_ tro de los 15 días hábiles siguientes al t 
de la publicación más tardía • de este 
anuncio; va sea en el B. O. de la Orga-' 
nización Sindical, en el B. O. de la pro
vincia de Logroño, o en el periódico' 
«Nueva JRloja» de Logroño'.

El importe de lo.s anuncios será de 
cargo del adjudicatario. '

Logroño, 2,3 de noviembre de 19K1. \
El Presidente de la Junta Económico- 

Administrativa Provincial.
2105

HiMsteiio de Agricultura I
Dirección General de Montes, 

Caza y Pesca Fluvial

f Subdlrección de Montes y Po- ' 
litica Forestal

DISTRITO forestal DE LOGROÑO

Deslinde del Monte <Moncalvi- ’ 
lio y Dehesa» n.'’ 25 de Sojuela
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 17 del Real Decreto 
de 1? de febrero de 1901 y Regla 
34 de la R. O. de 1.* de julio de 
1905, y artículo 14 de la Ley de 
Montes de 8 de junio de -1957.

HAGO SABER; Que recibido el 
expediente de deslinde del monte 
denominado «Moncalvill'o y Dehe
sa», número 25 del Catálogo de los 
de utilidad pública de la provincia 
,de Logroño, perteneciente a Sojue
la y sito en su término municipal; 
he acordado se de vista al mismo a 
Ids interesados en la operación, cu
yo anuncio de deslinde fué publica
do en el B. O. de la provincia nú
mero 64 de fecha 22 de junio de

Lo que se hace público por me
dio de este B. O. a fin de que en 
un plazo de quince días hábiles con
tados desde los dos siguientes al 
en que aparezca inserto este anun
cio, pueda ser examinado el expe- 
diente/en las oficinas de esta Jefa
tura, sitas en la calle General Fran
co^ 12—2.^, de esta Capital, donde 

se hallará de manifiesto, durante 
los días y horas laborables, por las 
Corporaciones o- particulares inte
resados, que asistieron a la opera
ción: quienes durante un segundo 
plazo, también de quince días, que 
comenzará al expirar el primero, 
podrán preséntar las reclamaciones 
que crean oportunas, advirtiendo 
que estas sólo podrán versar sobre 
la práctica del apeo, conforme tasa- 
tivamente determinan las citadas 
disposiciones. '

Logroño 14 de noviembre de 
1961.

Eí Ingeniero Jefe
ANGEL LIRON DE ROBLES

2036

Comisaría de Aguas del Ebro 

‘ ' 1957.
Visto el.expediedte instado.por 

D. Ignacio Muga Muga y D.“ Mar
garita Serrano Gora, vecinos de 
Villalba de Rioja (Xogfoño), en so
licitud de concesión de un aprove
chamiento de aguas derivadas del- 
Río Tirón con destino .a riego de 
una finca de su propiedad, sita en 
el pago de «Atamauri» del término 
municipal de Haro.

Esta Comisaría de Aguas, de 
conformidad conJos informes emi
tidos por el Ingeniero Encargado y ' 
por el Abogada del Estado Asesor 
Jurídico, con esta fecha acuerda: t

A) Aprobar el proyecto presen-. ! 
tado suscrito por el Ingeniero de 1 
Caminos, 'D. Marino Martínez Gu- ; 
rrea, en Logroño a 22 de mayo de j 
1961, acompañado dél preceptivo : 
informe agronómico suscrito por el j 
Ingeniera Agrónomo D. Victor La- !
barga Gascón én igual ciudad, en 
mayo de 1961, estando debidamen
te visados ambos documentos- por 
los respectivos Colegios. Como 
presupuesto de ejecución material 
figura en el Proyecto referido el de 
34.700 pqsetas.
{’’B) Otorgarla concesión solici
tada con sujeción a las siguientes 
condiciones:

1 .® Se otorga a D, Ignacio Mu
ga Muga y D.^ Margarita Serrano 
Gora la concesión de un caudal de 
141|seg. en jornada de trabajo de 
12 Jioras con dos dias de trabajo en 
turno de 10 días, equivalente a un 
caudal continuo de l‘4O l|seg. de 
aguas derivadas del Río Tirón con 
destino a riego por aspérsión de 
una finca de 2‘96 Has.>_en término 
municipal de Haro (Logroño).

. El volumen máximo de agua em

pleado por hectárea y año será de 
6.000 m3. • '

2 .® Las obras se ajustarán al 
proyecto suscritó por el Ingeniero 
de Caminos, Cantes y Puertos don 
Marino Martínez Gurrea en Logro
ño a 22 de mayo de 1961, con las 
modificaciones de detalle que, ten
diendo a su mejoramiento, pueda 
autorizar la Comisaría de Aguas 
del Ebro durante la ejecución de las 
obras.

3 .® Las obras deberán comen
zar en eL plazo dos rneses, a contar 
déla fecha de publicación de la 
presente concesión y terminarse 
en el plazo de un año, a partir de la 
misma fecha.

4 .“ Se otorga esta concesión de
jando a salvo esta concesión el de
recho de propiedad y sin perjuicio 
de tercero, siendo responsable el 
concesionario de los perjuicios de 
todo género que puedan producirse 
a particulares o al inieçés público.

5 .® La Administración no res
ponde de la falta o disminución que 
pudiera resultar del caudal conce
dido, cualquiera que sea la causa.

6 .“ Esta concesión queda suje
ta a cuanto-previene la Le^^ de Pro
tección de la Industria Nacional, 
al Reglamento para su aplicación,, 
a la Ley relativa al contrato de tra
bajo obrero, segures y cuantas dis
posiciones hay vigentes aplicables 
a este caso y puedan dictarse en lo 
sucesivo.

7 .“ Las obras se llevarán a ca
bo bajo la inspección y vigilancia 
de la Comisaría de Aguas del Ebro. 
Una vez terminadas, serán recono
cidas por el Iltmo. Sr. Comisario 
Jefe o lacultativo en quien delegue 
levantándose Acta expresiva del 
resultado, del reconocimiento, sin 
cuya aprobación no podrá comen
zar la explotación de la obra.

8 .“. Tódos los gastos que origi
ne el cumplimiento.’de las condicio
nes de esta concesión serán de 
cuenta del concesionario que los 
abonará con arreglo a la Instrue- l 
clón y disposiciones vigentes en el 
momento en que ^aquellos tengan 
lugar.

9 .“ Esta concesión se otprga a 
título temporal, caducando en caso 
de que por el Estado se llevasen a 
efecto las obras de regulación ' del 
río Tirón, o bien en el momento en

j que se pusiese en explotación la 
.zona rega^ble dominada por el futu
ro Pantano de Sajazarra.

10 .“ Será causa de caducidad 
de la presente concesión^ además 
de las que determina la Ley Gene
ral de Obras Públicas, el incumpli
miento por parte del concesionario 
de cualquiera de estas cláusulas.
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■'artes. 28 de no’.'iembre de p61 ,

Lo que pongo en conocimiento 
de V. E. a efectos de lo dispuesto 
en el artículo 13, en relación con el 
artículo. 33, ambos del Decreto de 
10 de octubre de 1959.
Dios guarde a V. E. muchos años.' 

Zaragoza, 18 de noviembre de 
1961.

El Comisario Jefe
2079

Sindicato Provincial 
de la Piel

GRUPO: FABRICACION DE 
CALZADO

1987
En cumplimiento de lo que pre

viene la norma 8.® de la Orden del 
Ministerio de Hacienda de 10 de 
/febrero de 1958, se hace saber a 

nos industriales que fabriquen cal
zado en sus distintas modalidades’', 
mecánica y medida, gravados por 
el Impuesto del Gasto, que a partir 
del siguiente día al de la inserción 
del presente aviso en el B. O. de 
la Provincia, se exhibirá en los lo
cales de este Sindicato Provincial, 
y durante cinco días, la relación de 
contribuyentes sujetos a dicho im
puesto, incluidos en el Convenio 
aprobado por Orden de 17 de ma
yo del corriente año, y correspon
diente al ejercicio de 1960, con la 
cuota individual que corresponde 

, satisfacer a cada industrial, asigna
das por la Comisión Ejecutiva.

Logroño, 24 de noviembre de 
1961 '

, - El Delegado- Sindical Provincial
2106

Ayuntamiento de Santo 
Domingo de' la Calzada

EDICTO
, ' ' 1947

Habiéndose acordado por este 
Exento.'Ayuntamiento la contrata
ción, mediante subasta pública, de 
la ejecución de las óbras de cons
trucción del Matadero Municipal, 
se advierte que, de conformidad a 
lo establecido en el art.° 24 del Re
glamento de Contratación Local de 
9 de enero de 1953. se halla de ma
nifiesto en esta Secretaría munici
pal, por el plazo de, ocho días, el 
Pliego de condiciones que ha de

BOLETIN •FICIAL

servir de base a la subasta, pudién- ¡ 
dose presentar durante el referido 
plazo las reclamaciones que se es
timen pertinentes.

Santo Domingo de la Calzada a 
18 de noviembre be 1961.

El /.¡caldé
2065

!l!ÍH!lni!itra!;iiiii ilii iiuabcia

EDICTO
1956

Por virtud del presente, se cita,, 
llama'y emplaza a José Luis Ezcu- 
rra Mayagaray de 42 años de edad, 
casado, natural de Angucíana, hijo 
de Roque y Salvadora que tuvo su 
domicilio en Logroño calle de la 
Duquesa de la Victoria 23 y última
mente con una hermana en el Ba
rrio de las Gaunas y en Santo Do
mingo de la Calzada en el Restau
rante 1« Ibarresa en el que trabaja
ba como Bórman y cuyo acutual 
paradero y domicilio actualmente 
se ignora, a fin de que dentro del 
término de 10 días contados desde . 
la publicación del presente edicto,, 
en el B. O. de la provincia com
parezca ante este Juzgado para ser 
oído en el sumario n."" 183-1961 que 
se sigue en este Juzgado por el de
lito de apropiación indebida, aper
cibiéndole que de no comparecer • 
le parará ei perjuicio a que haya 
lugar en justicia.

Logrogo, a 20 de ,noviembre de 
1961.

El Magistrado Juez
^078 , ;

NOTIFICACION '
' 1883 i

'D. José Luis Herrero y Herrera, secre
tario municipal de L ogroño. - j
DOY FE; i

Que en el juicio de faltas número . 
132 del año 1961 por Orden Público se- ! 
guido contra Pedro Jiménez Buniel, ■ 
se ha dictado con fecha de 7 de juiuo-j 
de 1.961 sentencia cuya parte oispositiva 
dice;

FALLO. — Que debo condenar y con
deno a Pedro Jiménez Buniel, como 
autor responsable de la falta due se le 
acusa a la pena de lOÓ pesetas de multa 
y al pago'de las costas del procedimiento.

Y para cue .'sirva de notificación al 
condenado cuyo paradero se ignora, ex
pido la presente para su in.serción en el 
Boletín Oficial de la provincia a 2 de no
viembre de 1961.

El Secretario,
■1996

' NOTIFICACION
1882

B. -José Luis Herrero y Herrera, secre
tario municipal de Logroño.
DOY FE;

3

Que en el juicio de faltas número 
268 del ,'iño. 1961 por Orden Público, 
seguido contra Vicenta Anda Vhlaescusa 
.se ha dictado con fecha 13 de septiembre, 
de 1961 ,sentencia cuya parte dispositiva 
dice;

F.VLLO. — Que debo condenar y con
deno a Vicenta Anda Vülaescusa, cornt- 
autor responsable de la falta que se 'e 
a la pena de 25 pesetas de • multa y al 
pavo fié las costas.

\ para que sirva de notificación al. 
condenado cuyo paradero se ignora, ex
pido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia a 31 de 
octubre de 1961.

El Secretario,
, 1995

NOTH ICACION
^385

D. José LuisxHerrero y Herrera, seá'e- 
tario municipal de Logroño 
doy FE; . . .

Que en el juicio dé faltas número 
3.50 riel año 1960 por Orden PiibUeo se
guido contra Angel Martínez Corredera, 
se ha dictado con fecha *^8 de sentmmhré 
de I960 sentencia cuya parte dispositiva 
dice; - .

fallo. — Que debo condenar y con
deno a '^ngel Martínez Corredera- comp 
autor responsable de la falta uue so 4e< 
acusa a la pena de .200-pesetas de multa, 
repremsión privada y al naco f’e las cos- 
tas i, ■ “ ' .

para que .sirva de notificación al 
condenado cuvo pacari ero se i-^nora. ex- 
pir’n la pre.'^ente para .su in.serción en el 
Boletín Oficial de la provincia a 4 de no
viembre de 1961.

El Secretario,
1,098

NOTIFICACION
■*^^84

' D. José Luis Herrero v Herrera, secre
tario municipal de Logroño, 
DOY FF;

Oue en el inicio de faltas numero 
,369 Hel gnn icm pñr delito rJp bljl.srpn-.ia.s 
seguido contra .-To,sé Cacia Alwrer. 
se ba dictado-con fecha .2 de noviembre ' 
de 19R1 .sentencia ciprn nar*-e dF^n.osífhii 

dice;
FALLO, — Que debo condenar^ con

deno a JOSE G,ARCIA ALVAflEZ, como 
autor responsable de la falta oue se le 
a la pena de 2^0 pesetas de multa por 
una falta riel artículo 570-6,'’, ,^00 pesetas 
de multa, 5 cías de arresto por btra fal
ta. riel artículo ,567-1.- y al pago de las 
co'ffa.s del procedimiento.

Y para que sirva de notificación al '' 
condenado ■ cuvo paradero se ienora, ex
pido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia a 3 de no
viembre de 1961.

El Secretario,
1997

NOTIFICACION
1915

D. José Luis Herrero y Herrera, secre
tario municipal de Logroño. 
doy fE;

Que en el juicio de falta,s n’'’'uero 
348 del año de 1961 por malo.s trato.s y 
estafa seguido contra Marino Vario Mateo 
se ha riictaqc con fecha 2.5 de óctuhre 
de 1961 sentencia cuva parte dispositiva 
dice;

FALLO. — Que debo condenar y con-
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deno Marino Vado Mateo, ' com
autor responsable de la f^lta que se le í 
a la pena'de 5 días de arresto por una ! 
falta del articulo 585-1.? y por otra del ' 
artículo 587-3.^ 10 día.s de arresto y al 
pago de las costas del procedimiento.

Ayuntamiento de Haro

EDICTp

ANUNCIO

Y para que sirva notificación al
condenado cuyo paradero se ignora, ex
pido la presente para su inserción en el
Boletín Oficial de la provincia, 
noviembre de 1961...

El Secretario,

a tí de

2032

REQUISITORIA
1878

Avelino Rivas Díaz de Cerio, 
liado últimamente en Logroño, 
de edad, comparecerá ante el Juzgado 
Municipal de Logroño para constituirse

domici- 
mayor

en prisión y cumplir la pena d^ 8 días 
que le han sido impuestos en sentencia 
ce inicio de faltas de fecha 6 de julio 
joon pQp o i^iblico y hacer efectivo el 
importe de'la.s costas, .anercibiéndole que 
en caso de no hacerlo, le parará el per
juicio a oue hubiere lugar en . derecho.

■Po" lo tanto, ruego a todas la?, auto
ridades y o’’ripno a la noiicí-a itidJ^-ial, 
procedan a la. busca y captura de dicho 
condenado de ser habido, sea puesto,
a. di.qnQcipjóp de este Juz-gadp.. 

Dedo en f ocrrpGr) a 4 de
de 1961. ' ’ ..

El Juez Municipal.

noviembre

.1990

REQUISITORIA

Avelino Rivas Díaz de Cerio, 
liado últimamente en Logroño,

1877 
domici- 
máy m

de edad, comparecerá ante el Juzgado 
Municipal de T.,ogroñü para constituirse 
en prisión y cumpir 1^ pena (ft .15 dí.as 
que le- han. sido impuestos en sentencia 
de inicio de faltas de fecha 10 de abril 
d-- 1Q61 ñor lesiones y hacer efectivo el 
importe de las costa?, apercibiéndole que 
en caso de no hacerlo, le pañará el per
jurio a Gúe hubiere lugar en derecho.

Por lo tanto, ruego a todas las auto
ridades' ,,v ordeno a la policía judicial, 
•pT-ocedan a la busca v captura de dicho

, 1961 ,
Aprobado en principio por el Ex 

celentísimo Ayuntamiento Pleno de 
mi Presidencia en sesión celebrada 
el día 17 de noviembre, expediente 
de tercera habilitación y suplemen - 

j to de crédito en el Presupuesto Ór- 
1 diñarlo vigente de Gastos, con car- 
j go al superávit resultante de la li- 
: quidación del Presupuesto del ejer- 
j cicio anterior y transfiriendo el cré- 
I dito necesario de otras partidas del 

Presupuesto cuyas dotaciones se 
estiman reducibles, sin perturba- 
ción del respectivo servicio ni de i 
los intereses generales del Munici
pio, se advierte a los interesados 
comprendidos en el art. 683 de la 
Ley Refundida dé Régimen Local 
y por las causas determinadas en : 
el art. 684 de la citada disposición, 

¡ podrán ser presetadas cuantas re- ( 
‘ clamaciones se estimen oportunas, i 
I Estas deberán hacerse por escri- ¡ 
1 to y por duplicado y ser presenta- i 
i das en este Ayuntamiento confor- j 
‘ me al contenido del párrafo 3 del ¡ 

art. 691 de lá mencionada Ley, du- • 
rante el.plazo de 15 días hábiles a 
contar del siguiente al de la publi- ^ 
cacióJi del presente Edicto en el . 
B. O. de la provincia, ditrante cu- : 
yo plazo y en las horqs de 10 a 14 ' 
se hallará el expediente oportuno
en la Intervención Municipal.

Haro, a 18 de noviembre 
1961.

El Alcalde

de

V, de ser habido! 
r «iqi-osición de e.ste Juzgado. 

Dado en Logroño, a 4 de 
de 1961.

sea puesto

noviembre

El Juez Municipal.
1992

requisitoria

ANGEL GREGORIO CRESPO.
liado en Logroño., hijo

1881 
domici-

de Luicio y de 
Nicolasa, comparecerá ante el Juzgado- 
Municipal de Logroño para constituirse

' a

2073

OFICIALES
ANUNCIO j

Aprobados por los Ayuntamientos que j 
continuación se citan los Presupuestos '

en prisión y cumplir -la pena de 16 días 
que le han sido impuestos en sentencia 

. de juicio de faltas de fecha 1 de marzo 
. d-r* iPGi por hurto y hacer efectivo el 

importe de las cóstas. apercibiéndole que 
en caso de nc hacerlo, le parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Por lo tanto, ruego a todas las auto- 
rihade.? v ordeno a la policía judicial, 
procedan a la busca y captura de dicho

municipales ordinarios que han de regir j 
durante el próximo ejercicio de 1962, que- j 
dan expuestos al público en las respecti ! 
vas secretarías municipales, por término i 
de ,quince días hábiles a contar del si- ;. 
guifente al de su publicación en. este Bo- i
letín Oficial de la provincia. fin de

pnnHpnado y, He ser habido, 
?. Hisnosición de este Juzgqdo.

• Dedo en Logroño; a 4 de 
de 1961.

El Juez Municipal,

sea puesto

noviembre

toe»

que puedan interponerse con los mismos 
las reclam.aclones que deseen, conforme 
a lo dispuesto en Io.s artículos 68? y si
guientes de la Ley de Régimen Local, 
Texto Refundido de 24 de Junio de ÍBSS. 
Anguciana
Bridas
Cihurí
Cornago
Zarratón

j . -I 1940
Durante el plazo reglamentario a con- 

, tar desde la publicación de este anuncio 
1 en ,el Boletín Oficial de la provincia, se 
I hallarán expuestos al público en la se- 
. cretaria de esté Ayuntamiento los docu- 
! mento.s que- a continuación se indican. 
’ para que puedan ser examinados por los 
1 contribuyentes en ellos comprendidos y 
í reclamar de agravio si se creen perjuüi- 
I cados.
j Documentas (lue se indican- 
i Matrícula de. la contribución industrial
! para 1962.

Presupuest,o municipal ordinario para 
1962.

Expediente de habilitación , de crédito 
dentro del presupuesto ordinario dgl 'año
actual.

Brieva 
de 1961.

de Cameros.' a 15 de

El Alcalde,

ANT.n*.rrTO'

noviembre

2057

Por los plazos reglamentarios
1930 

y- a eíec-
tos de.reclamación si procede, quedan ex
puestos en la secretaría de este Ayunta
miento Io.s- documentos siguientes;

Matrícula 
, Arnedillo,

Licencia fiscal año 1962.
14 de noviembre 

El. Alcalde,

.ANUNCIO

En ejecución del acuerdó

de 1961.

2050

1955 
adoptado por

este Ayuntamiento, se anuncia la expo
sición al público, en la secretaría muni
cipal, por término de Í5 días hábiles, el 
expediente instruido, número 1 de modi
ficación de créditos en el presupuesto mu
nicipal ordinario de 1961, por medio de 
habilitaciones y suplementos, al objeto de 
que por quienes se consideren • con dere
cho a ello, y a tenor del artículo 68.3 de 
la Ley de Régimeq Local, texto refundi
do, puedan presentar en esta Corpora
ción municipal para ante el limo, señor 
Delegado de Hacienda, las reclamaciones
que estimen oportunas.

Herce, 18 de ñovlembre de 
El Alcalde.

ANUNCIO

1961.

2070

1954
Por los plazos y a los efectos legales, 

quedan expuestos al público en la secre
taría de este Ayuntamiento, los siguien
tes documentos;

Padrones de’ja contribución territorial 
rústica y urbana para 1962.

Ledesma de la Cogolla, a 1.5 de, noviem
bre de 1961.

El Alcalde,

anuncio

2071

1953
Aprobado por este Ayuntameinto, expe

diente de suplemento de crédito habili
tación y transferencia, queda expuesto 
al público en esta secretaría por término 
reglamæntario, al objeto de oir reclama
ciones (jue pudieran presentarse.

Poyales, 17 de noviembre de 1961.
El Alcalde,

amt
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